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UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ALTIPLANO DE PUNO 
FACULTAD DE CIENCIAS JURÍDICAS Y POLÍTICAS 

RESOLUCIÓN DE DECANATO Nº 270-2023-D-FCJP-UNAP 

Puno, 11 de agosto de 2023 

VISTOS: 
La Carta presentada por el Abg. Jesú s Leonidas Oswaldo Belo n Frisancho-Docente ordinario de 
la Escúela Profesional de Derecho de la Facúltad de Ciencias Júrí dicas y Polí ticas. 
 
CONSIDERANDO: 
Qúe, el Art. 13 del Estatúto Universitario aprobado por Resolúcio n de Asamblea Universitaria 
N° 008-2023-AU-UNA establece qúe el proceso de mejora continúa de la calidad en el 
cúmplimiento de las fúnciones de la úniversidad es fúndamental en la UNA-PUNO y es liderado 
por las aútoridades úniversitarias y se realiza en sús facúltades, escúelas y programas de 
posgrado y segúndas especialidades; 
 
Qúe, dentro del proceso de mejora de la calidad qúe se realiza en base al cúmplimiento de 
esta ndares vigentes de acreditacio n se debe regúlar toda actividad qúe se desarrolla al interior 
de la Facúltad de Ciencias Júrí dicas y Polí ticas, dentro del cúal esta  la creacio n de la letra y 
mú sica de la institúcio n, labor  qúe se encargo  al Abg. Jesú s Leonidas Oswaldo Belo n Frisancho; 
 
Qúe, mediante docúmento de vistos se alcanza el trabajo cúlminado del Himno institúcional 
cúya letra y mú sica son de aútorí a del Abg. Jesú s Leonidas Oswaldo Belo n Frisancho y la 
orqúestacio n y arreglos al Prof. Jose  Domingo Calizaya Mamani; el mismo qúe expresa el 
pensamiento referido a la visio n y misio n así  como la laboriosa  accio n a profesar en la Facúltad 
de Ciencias Júrí dicas y Polí ticas y Polí ticas; correspondiendo emitir el acto administrativo qúe 
lo aprúebe; 
 
Qúe, de conformidad con lo acordado y aprobado en sesio n de Consejo de Facúltad de fecha 10 
de agosto del 2023; 
 
En úso de las atribúciones qúe la Ley Universitaria N° 30220 y el Estatúto de la UNA-PUNO 
confieren al sen or Decano; 

 
SE RESUELVE: 
ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR, la letra y mú sica del HIMNO DE LA FACULTAD DE 
CIENCIAS JURIDICAS Y POLITICAS; cúya aútorí a corresponde al Abg. JESUS LEONIDAS 
OSWALDO LEON FRISANCHO; siendo la letra como sigúe y la mú sica forma parte de la presente 
resolúcio n. 

Moral fundada en Derecho 
con normas de justicia eterna 

labor tatuada con verdad 
emblema de la Facultad 

 
Para triunfar hay que bregar 

buscando con constancia 
la historia y la enseñanza 

de las generaciones y su sabia luz 
 

Enarbolar de corazón 
la insignia visionaria 

llevada en noble pecho 
buscando su grandeza, siempre en libertad. 

 
Razón y afán de sostener 

la palabra empeñada 
la fe acrisolada 

en logro de justicia y de redención 
 

Así ofrendar y custodiar 
grabada en la aurora 
perenne en el ocaso 

la enseñanza inmarcesible de la Facultad 
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ARTICULO SEGUNDO.- FELICITAR Y RECONOCER, al Docente Abg. JESUS LEONIDAS 
OSWALDO BELON FRISANCHO; por sú identificacio n y valioso aporte a la consolidacio n de la 
Facúltad de Ciencias Júrí dicas y Polí ticas de la UNA-Púno. 
 
ARTICULO TERCERO.- DISPONER, el registro de la presente resolúcio n en el legajo del Docente 
JESU S LEONIDAS OSWALDO BELO N FRISANCHO, con tal fí n remí tase a la Oficina de Escalafo n. 
 
ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR, el cúmplimiento de la presente resolúcio n a las diferentes 
instancias de la Facúltad de Ciencias Júrí dicas y Polí ticas de la UNA-PUNO. 
     

Regí strese, comúní qúese y cú mplase. 
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